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“Por medio de la cual se imparte aprobación a unas garantías de seguro de cumplimiento y 
de responsabilidad civil extracontractual constituidas dentro de Proyecto de Inversión 
distinguido con el código BPIN 2026005950001, en el marco del Sistema General de 
Regalías. 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ESQUEMA ASOCIATIVO TERRITORIAL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y EQUIDAD TERRITORIAL ASOMUNICIPIOS E.A.T., en desarrollo de sus 
obligaciones y facultades legales, especialmente de las conferidas en el numeral 6o del 
artículo 40 de sus Estatutos y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante orden de asistencia No. M1526 de mayo 15 de 2026 emitida por esta Entidad 
Estatal, la firma CIO INGENIERIA SAS ZOMAC, conforme al acuerdo de colaboración 
empresarial ya suscrito con esta Asociación, fue DESIGNADO para iniciar y llevar hasta su 
terminación y liquidación el proyecto denominado: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO SOBRE 
EL EJE VIAL: 75GV60 CRUCE VÍA CENTRAL – VEREDA SAN FRANCISCO HASTA EL UNILLA 
VÍA LA CENTRAL A SAN FRANCISCO – EL UNILLA EN EL MUNICIPIO DE EL RETORNO 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE”, ciñéndose a las especificaciones técnicas, cantidades, 
unidades y precios que se encuentran en los documentos técnicos, administrativos y 
financieros del proyecto así como en las directrices contempladas en la respectiva orden; 
 
Que, como consecuencia de su llamamiento a adelantar dicha gestión y en acatamiento de 
los requisitos exigidos como garantía de sus obligaciones el 20 de mayo siguiente aportó la 
Póliza de Seguro de Cumplimiento No. 30-44-1010 70363 y de responsabilidad civil 
extracontractual No. 30-44-1010 26720, expedidas en la misma fecha por Seguros del 
Estado S.A., con cobertura de los riesgos, cuantías y períodos que se detallan:  
 

1. Cumplimiento  
 

AMPAROS   
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO  $218.758.262.70 15/05/2026 15/12/2026 

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO 

$1.093.791.313.50 15/05/2026 15/12/2026 

SALARIOS y PRESTACIONES SOCIALES $109.379.131.35 15/05/2026 15/08/2029 

ESTABILIDAD y CALIDAD DE LA OBRA $109.379.131.35 según acta final  
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2. Responsabilidad civil extracontractual 

 
 

AMPAROS   
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

 
Que como las garantías así aportadas se ajustan a los parámetros señalados en la referida 
orden de asistencia, se le impartirá aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el director ejecutivo del ESQUEMA ASOCIATIVO TERRITORIAL 
Desarrollo Sostenible y Equidad Territorial “ASOMUNICIPIOS EAT”,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUEBANSE las Pólizas de Seguro de Cumplimiento No. 30-44-
1010 70363 y de responsabilidad civil extracontractual No. 30-44-1010 26720, expedidas el 
20 de mayo de 2026 por Seguros del Estado S.A., con cobertura de los riesgos, cuantías y 
períodos que se detallan: 
 

1. Cumplimiento  
 

AMPAROS   
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO  $218.758.262.70 15/05/2026 15/12/2026 

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO 

$1.093.791.313.50 15/05/2026 15/12/2026 

SALARIOS y PRESTACIONES SOCIALES $109.379.131.35 15/05/2026 15/08/2029 

ESTABILIDAD y CALIDAD DE LA OBRA $109.379.131.35 según acta final  

 
 
 

2. Responsabilidad civil extracontractual 
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AMPAROS   
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES $350.181.000.00 15/05/2026 15/08/2026 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las anteriores pólizas de seguro serán actualizadas según acta de 
recibo final y demás estipulaciones contenidas en la referida orden de asistencia. 
 
Dada en la ciudad de Villavicencio, Meta, a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos 
mil veintiséis (2026). 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CARLOS ALFREDY PULIDO MICAN 
Director Ejecutivo 

 
 
 

 
 
 
 
Elaboró: 
Gerardo Fonseca B. 
Depto. Jurídico 








